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Receta europea 
Sugieren frenar la inflación con un pacto social amplio 
Lo afirmó un líder gremial español 
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La Argentina debería combatir la creciente inflación con un diálogo social amplio que garantice reglas de juego claras para mantener el proceso de crecimiento, según el secretario general de la central obrera mayoritaria de España, José María Fidalgo. 
.
Fidalgo, que viajó a Buenos Aires para una conferencia organizada por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires (UBA), expresó en una entrevista con LA NACION que las subas salariales deben basarse en el rendimiento por productividad y garantizar además el poder de compra de los trabajadores. Médico cirujano, el directivo de Comisiones Obreras agregó que los gremialistas argentinos deben "apretar el acelerador" para lograr mayores subas salariales. 
.
-¿Cuál es su opinión sobre la economía argentina? 
.
-Luego de pasar por una situación muy complicada, el país tuvo un crecimiento muy importante que augura bastantes posibilidades de ser una economía potente. Tanto en la CGT como en la CTA me dicen que han mejorado el empleo y el salario de los trabajadores. 
.
-Pero hay una desconfianza que nubla estas mejoras. 
.
-Los datos de crecimiento son muy buenos , aunque sé que hay un conflicto entre el agro y el Gobierno. Cuando eso se supere y se progrese en la integración con Brasil, hay una perspectiva de crecimiento muy importante, como ocurrió con España. Yo no soy pesimista. 
.
-En todo caso, asusta un poco la tendencia inflacionaria... 
.
-La inflación es un impuesto injusto que debe ser superado a través del diálogo social. Así ocurrió en España con el pacto de La Moncloa, firmado en 1977, y siguió. 
.
-La Presidenta lanzó la idea de un pacto social y enseguida se pensó en La Moncloa. ¿Se pueden asimilar ambos casos? 
.
-El pacto de La Moncloa fue un intento de generar instituciones que no existían, como un sistema fiscal solvente, leyes laborales y la participación de los sindicatos en democracia. Sobre esa base, se abrió una etapa de diálogo que se mantuvo, salvo por su interrupción entre 1985 y 1995, que permitió pactar reformas al mercado de pensiones y de trabajo, sin conflictos. 
.
-¿Qué factores garantizan que un acuerdo se cumpla? 
.
-La participación de los partidos políticos. En España había antes de La Moncloa una sensación de vulnerabilidad por la salida de la dictadura y una situación económica grave, que llevaron a tomar la decisión de reforzar la democracia y alcanzar la prosperidad. 

.
-¿Es útil formular una pauta salarial superior a un año? 
.
-En España los salarios se negocian con los siguientes criterios: que no reivindiquen la inflación pasada, que analicen el rendimiento por productividad y que se garantice, con una cláusula de revisión, el poder de compra pactado por si la inflación supera la pauta prevista inicialmente. 
.
-En la Argentina la inflación oficial es del 8%, pero los gremios reclaman subas del 20%. 
.
-Con las mediciones de inflación los gobiernos siempre se equivocan para abajo, y por eso tenemos cláusulas de garantía. En la Argentina, además, creo que los salarios son comparativamente más bajos que en España, así que los sindicalistas deberían apretar el acelerador. 
.
-¿Cómo podría solucionarse el conflicto con el agro? 
.
-Hay que discutir: el Gobierno tiene derecho a imponer cargas tributarias a los que más tienen, y los que protestan, a que esas cargas sean justas. 
.
-Usted cuestionó a los gobiernos de su país por tener políticas fiscales pro cíclicas... 
.
-Lo dicta la lógica: el ciclo económico español, que fue muy bueno, está agotado, y vendría muy bien tener un fisco capaz de inyectar dinero público, pero no se hicieron reformas cuando era necesario. 
.
-¿Y cómo se formaliza el mercado laboral en negro? 
.
-Con el establecimiento de reglas de juego claras, como en España: que todas las empresas asuman pagar sus impuestos y que cumplan con las leyes laborales. 
.
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